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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO V. Tramitación de la Licencia Médica Electrónica emitida como tipo 5 o 6 / 5. Caso del empleador o trabajador
independiente no adscrito

5. Caso del empleador o trabajador independiente no adscrito
Si al momento del otorgamiento de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6, el sistema de información indica al profesional
habilitado que el empleador o trabajador independiente no se encuentra adscrito, la tramitación de dicha licencia médica se
efectuará conforme a las instrucciones que se señalan a continuación.

En todo caso, la aplicación de estas instrucciones no implica el cambio de naturaleza de la Licencia Médica Electrónica otorgada,
constituyendo sólo un procedimiento especial para permitir la tramitación de la misma en caso que el empleador o trabajador
independiente no se encuentre adscrito al sistema de tramitación de Licencias Médicas Electrónicas, o bien que no se encuentre
adscrito al mismo operador con el cual el profesional habilitado o prestador y el organismo administrador que deba pronunciarse
mantienen convenios de prestación de servicios informáticos.

a. Tramitación de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6 en el caso de empleador o trabajador independiente no adscrito

Una vez otorgada la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6 por el profesional habilitado, se deberá tener presente lo
siguiente:

i. El profesional habilitado deberá entregar al trabajador dependiente o independiente, una copia impresa de la Licencia
Médica Tipo 5 o 6 otorgada electrónicamente, para que éste la presente a su empleador o al organismo administrador
del Seguro de la Ley N°16.744, según corresponda.

ii. El trabajador dependiente deberá entregar la copia impresa de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6 a su empleador,
quien deberá fechar y >rmar el respectivo comprobante impreso. En caso que el empleador se niegue a recibirla o no la
tramite, el trabajador podrá presentarla directamente ante el organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744,
efectuando, además, la respectiva Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) o Denuncia Individual de
Enfermedad Profesional (DIEP). En este caso, el trabajador dependiente deberá acompañar una declaración jurada para
la tramitación de la licencia médica, extendida ante la respectiva Inspección del Trabajo.

iii. El empleador o trabajador independiente deberá completar los datos requeridos en la copia impresa de la Licencia
Médica Electrónica Tipo 5 o 6 y presentarla ante el organismo administrador al que se encuentre adherido o a>liado.
Adicionalmente, el empleador podrá adjuntar la respectiva DIAT o DIEP, según corresponda, en caso que tenga
conocimiento de los datos del accidente o enfermedad que dio origen a la emisión de la Licencia Médica Electrónica Tipo
5 o 6.

iv. El empleador deberá presentar los antecedentes señalados al organismo administrador dentro de los 3 días hábiles
siguientes a la fecha de recepción de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6. A su vez, el trabajador independiente
deberá presentar la licencia dentro de los 2 días hábiles siguientes a la fecha de su emisión.

b. Prohibición a las Cajas de Compensación de Asignación Familiar (CCAF), COMPIN e ISAPRE de tramitar Licencias Médicas
Electrónicas Tipo 5 o 6.

El sistema de información inhabilitará la tramitación de Licencia Médica Electrónica tipo 5 o 6 por parte de las CCAF, COMPIN
e ISAPRE. De esta manera, las CCAF, COMPIN e ISAPRE no podrán recibir una Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6 tramitada
por un empleador o trabajador independiente no adscrito, debiendo informarle que los antecedentes deben ser
presentados al organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744 o la empresa con administración delegada, según
corresponda.

c. Tramitación de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6 por el organismo administrador en el caso de empleador o
trabajador independiente no adscrito

Al momento de la tramitación de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6 por parte del organismo administrador del Seguro
de la Ley N°16.744, se deberá tener presente lo siguiente:

i. Una vez que el empleador o el trabajador independiente no adscrito, haya entregado la copia impresa de la Licencia
Médica Electrónica Tipo 5 o 6 al organismo administrador al que se encuentra adherido o a>liado, dicho organismo
deberá fechar y firmar el respectivo comprobante impreso certificando este hecho.

ii. El organismo administrador deberá consolidar y remitir al sistema de información los antecedentes contenidos en la
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copia impresa de la Licencia Médica Electrónica Tipo 5 o 6, para luego continuar con su tramitación en el sistema de
información, de acuerdo con las instrucciones señaladas precedentemente.

iii. El pronunciamiento por parte del organismo administrador se efectuará de acuerdo a las instrucciones contenidas en
las letras a) y b) del número 4 precedente, según corresponda.
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